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PREÁMBULO 

La Const itución Española establece en su  art ícu lo 45 el derecho a disfru tar  de 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el 
deber de conservar lo, encomendando a los poderes públicos velar  por la 
u t i l ización racional de los recu rsos natu rales y sancionar su  incumplimiento, 
y exigir  la reparación del daño causado.  

En el marco del Real Decreto Ley 11/ 1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al t ratamiento de las aguas residuales 
u rbanas, incorporando al ordenamiento in terno la Direct iva 91/ 271/ CEE, de 
21 de mayo modificada por la Direct iva 98/ 15/ CE de la Comisión, de 27 de 
febrero de 1998, relat iva al t ratamiento de las aguas residuales u rbanas, se 
señala la necesidad de que los vert idos de aguas residuales industr iales que 
entren en los sistemas colectores e instalaciones de t ratamiento de aguas 
residuales u rbanas sean objeto de un t ratamiento previo para garant izar, 
pr incipalmente, que no tengan efectos nocivos sobre las personas y el medio 
ambiente y no deter ioren las in fraestructu ras de saneamiento.  

Por otro lado, esta norma toma también como punto de referencia el Real 
Decreto Legislat ivo 1/  2001, de 20 de ju l io, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas y el Real Decreto 606/  2003, de 23 de mayo, de 
modificación del Real Decreto 49/ 1986, de 11 de abr i l, por el que se aprueba 
el Reglamento del Dominio Público Hidráu lico, cuyo art ícu lo 245.2 establece la 
competencia del órgano local para la au tor ización, en su  caso de vert idos 
indirectos a aguas superficiales. Enmarcando la asignación de competencias a 
los Ayuntamientos en la Ley 7/ 1985, de 2 de abr i l, Regu ladora de las Bases de 
Régimen Local, que en su  art ícu lo 25.2 l) establece que los municipios 
ejercerán en todo caso y de acuerdo con la legislación del Estado y de las 
Comunidades Au tónomas, competencias en mater ia de alcantar i l lado y 
t ratamiento de aguas residuales y en uso de esta facu ltad legal, el 
Excelent ísimo Ayuntamiento de Vil lamiel De Toledo, consciente de la u t i l idad 
de disponer de un instrumento para la mejora del medio ambiente y la 
perfecta implantación del tej ido industr ial en armonía y consonancia con el 
medio circundante con el fin  de su  conservación y protección, ha aprobado la 
correspondiente ordenanza regu ladora, con el sigu iente contenido:  

La presente Ordenanza se estructu ra en diez capítu los, dedicados a 
Disposiciones Generales, Condiciones y Control de los Vert idos al Sistema 
Integral de Saneamiento, vert idos prohibidos y tolerados, ident ificación 
industr ial, solicitud y permiso de vert idos, t ratamiento de los vert idos, 
descargas accidentales y situaciones de emergencia, muestreo, análisis y 
au tocontrol de los vert idos, inspección y vigilancia, procedimiento de 
suspensión de vert idos, in fracciones y sanciones, completándose con dos 
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disposiciones t ransitor ias, dos disposiciones finales, y siete Anexos.  
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CAPÍTULO I .- DISPOSICIONES GENERALES  

Ar t ícu lo 1º: Objet o de la Ordenanza.  
 

Es objeto de la presente Ordenanza regu lar  las condiciones de los vert idos de 
aguas residuales a las redes de saneamiento y colectores, con especial 
referencia a las prescr ipciones a que habrán de someterse en esta mater ia los 
usuar ios actuales y fu tu ros, de conformidad con las sigu ientes finalidades:  
 

1. Proteger el medio receptor de las aguas residuales, eliminando 
cualqu ier  efecto tóxico, crónico o agudo, tanto para el hombre como 
para sus recu rsos natu rales y consegu ir  los objet ivos de calidad 
asignados a cada uno de estos medios.  

 
2. Preservar la in tegr idad y segur idad de las personas e instalaciones de 

saneamiento.  
 

3. Proteger los sistemas de depuración de aguas residuales de la entrada 
de cargas contaminantes super iores a la capacidad de t ratamiento, que 
no sean t ratables o que tengan un efecto per judicial para estos 
sistemas.  

 
4. Favorecer la reu t i l ización, en aplicación al terreno, de los fangos 

obtenidos en las instalaciones de depuración de aguas residuales.  
 
Ar t ícu lo 2º: Ám bi t o de apl i caci ón   
 
Esta ordenanza será de aplicación a todos aquellos usuar ios que realicen 
vert idos líqu idos industr iales a conducciones de saneamiento que vier tan a o 
se in tegren en el Sistema Integral de Saneamiento o que evacuen directamente 
a las estaciones depuradoras de aguas residuales del municipio, o bien a 
usuar ios de otros términos municipales que conecten parte de su  red de 
saneamiento a la del municipio de Vil lamiel de Toledo.  
 
Ar t ícu lo 3º: Depuración .  

 

Las aguas residuales procedentes de vert idos industr iales y act ividades 
asimilables a industr iales que no se ajusten a las caracter íst icas regu ladas en 
la presente Ordenanza, deberán ser depuradas o corregidas antes de su  
incorporación a la red de alcantar i l lado mediante la instalación de unidades 
de pretratamiento, plantas depuradoras específicas o, incluso, modificando 
sus procesos de fabr icación.  



 

             

AYUNTAMIENTO DE  VILLAMIEL  (TOLEDO) 
 

 
Plaza de España, 1   �    C. Postal 45.594  
     Telf.925 793 084  �   Fax: 925 793 149 

 
info@villamieldetoledo.com 

http://www.villamieldetoledo.com 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO I I .- DE LAS CONDICIONES Y CONTROL DE LOS VERTIDOS AL 
SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO  

Ar t ícu lo 4º: Condi ci ones de los ver t i dos 
 
1. Para toda instalación será obligator ia a la conexión y vert ido de las aguas 

residuales a la red general de saneamiento, cualqu iera que sea la 
natu raleza, volumen o caudal de las mismas. En zonas donde no exista red 
de saneamiento, las instalaciones deberán disponer de un sistema de 
depuración que asegure el t ratamiento de las aguas generadas y su  
evacuación en las condiciones que marque la Administración con 
competencias según la legislación vigente. 

2. Las instalaciones que conecten a la red de saneamiento municipal, lo 
harán, prefer iblemente, de manera separat iva (separación de aguas 
residuales y pluviales), asegurando que se incorporarán a la red 
únicamente las aguas residuales o negras.  

3. El Ayuntamiento podrá exigir  la instalación de medidores de caudal vert ido 
y otros instrumentos y medidas de control de contaminación, en los casos 
en que no exista fiabil idad respecto a los datos o est imaciones aportados 
por el usuar io. Los instrumentos de control se deberán de instalar  donde 
indique el Ayuntamiento y como indicaciones generales en: 

a) Vert idos individuales, antes de la conexión a la red de 
saneamiento municipal en el caso de que no exista sistema de 
pretratamiento o depuradora específica, y antes y después del 
sistema de pretratamiento o depuradora específica en el caso de 
exist ir  ésta. 

b) Vert ido en conjunto de var ios usuar ios, en cada una de las 
salidas de los usuar ios antes de la unificación de los vert idos y 
después de la unificación antes de la conexión a la red. En el 
caso de tener un sistema de pretratamiento o depuradora 
específica, también se dispondrán antes y después de dicho 
t ratamiento.  

4. Podrán realizarse los vert idos a dominio público h idráu lico, mediante 
Au tor ización del Organismo de Cuenca y siempre que se cumplan con la 
legislación estatal y au tonómica vigente.  

5. En caso de industr ias y act ividades que or iginen o puedan or iginar vert idos 
peligrosos, deberán contar además con la correspondiente au tor ización de 
la administración ambiental competente.  

 
 

CAPÍTULO I I I  .- DE LOS VERTIDOS PROHIBIDOS Y TOLERADOS  
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Ar t ícu lo 5º: Ver t i dos proh ibi dos.  
 

1. Quedan prohibidos los vert idos al Sistema Integral de Saneamiento de 
todos los compuestos y mater ias que de forma enumerat iva quedan 
agrupados, por simil i tud de efectos, en el Anexo 2.  

2. Residuos radiact ivos regu lados por la Ley 25/ 1964, de 29 de abr i l, de 
energía nuclear.  

 
Ar t ícu lo 6º: Ver t i dos t olerados.  
 

1. Se consideran vert idos tolerados todos los que no estén inclu idos en el 
ar t ícu lo anter ior .  

2. Atendiendo a la capacidad y u t i l ización de las instalaciones de 
saneamiento y depuración, se establecen unas l imitaciones generales, 
cuyos valores de los parámetros de contaminación son los que se 
incluyen en la tabla del Anexo 3. Queda prohibida la dilución para 
consegu ir  n iveles de concentración que posibil i ten su  evacuación al 
Sistema Integral de Saneamiento.  

 
 

 
CAPÍTULO IV.- DE LA IDENTIFICACIÓN INDUSTRIAL, SOLICITUD Y 
PERMISO DE VERTIDOS  

Ar t ícu lo 7º: Iden t i f i caci ón  Indust r i al .  
 

1. Toda instalación industr ial, que u t i l ice el Sistema Integral de 
Saneamiento para evacuar sus vert idos deberá presentar en el 
Ayuntamiento, la correspondiente Ident ificación Industr ial, para lo cual 
dispondrá de un plazo de t res meses.  

2. Las instalaciones industr iales que estén comprendidas entre las 
categorías relacionadas en el Anexo 1 de la Ley 16/ 2002, de 1 de ju l io, 
de prevención y control in tegrados de la contaminación, deberán 
presentar la correspondiente Ident ificación Industr ial en el 
Ayuntamiento (en la Concejalía competente en mater ia de medio 
ambiente).  

 
Ar t ícu lo 8º: Sol i ci t ud de Ver t i do.  
 

1. Las instalaciones industr iales que vier tan aguas residuales al Sistema 
Integral de Saneamiento y estén comprendidas en el anexo 5 deberán 
presentar junto con la Ident ificación Industr ial la correspondiente 
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Solicitud de Vert ido, en el Excmo. Ayuntamiento de Vil lamiel de Toledo.  

2. Cuando una instalación industr ial desee efectuar algún cambio en la 
composición del vert ido respecto a los datos declarados en la Solicitud 
de Vert ido comprendida en los anexo 6 de la presente Ordenanza, 
deberá presentar en el Ayuntamiento, con carácter  previo, una nueva 
Solicitud de Vert ido en la que se hagan constar los datos 
correspondientes a aquel para el que se solicita el nuevo permiso.  

3. Las instalaciones industr iales que se refieren en el apartado 1, y que 
además estén comprendidas entre las categorías relacionadas en el 
Anexo I de la Ley 16/  2002, de 1 de ju l io, de prevención y control 
in tegrados de la contaminación, deberán presentar la correspondiente 
Solicitud de Vert ido en el Ayuntamiento en los dos casos considerados 
en los apartados 1 y 2 anter iores.  

4. La Solicitud de Vert ido se hará conforme al modelo recogido en el anexo 
6 de esta Ordenanza, y habrá de contener la sigu iente in formación: 
a) Nombre, dirección e ident ificación del usuar io y de la persona que 

en su  caso formu le la Solicitud, expresando la condición en que lo 
hace. 

b) Ubicación y caracter íst icas del establecimiento, act ividad o uso, que 
permitan realizar su  clasificación. 

c) Clase y cant idad de mater ias u t i l izadas en al act ividad, así como 
descr ipción general del proceso de fabr icación y volumen de 
producción. 

d) Volumen total de agua consumida al mes y año, separando la 
obtenida de la red municipal de abastecimiento de la obtenida por 
otros medios. 

e) Descr ipción general de las operaciones y procesos causantes de los 
vert idos, con especial referencia a las mater ias que pueden resu ltar  
contaminantes. 

f) Análisis realizado por un laborator io oficial, ajeno al usuar io, de las 
aguas residuales del mismo al final del proceso product ivo y antes 
de su  vert ido a la red de alcantar i l lado público, en caso de exist ir  
sistema de pretratamiento y depuradora específica se realizarán los 
análisis antes y después de éste. 

g) Volumen total de agua residual, así como su  régimen horar io, 
du ración, caudal medio, punta y var iaciones diar ias, mensuales o 
estacionales si las hubiere. 

h) Descr ipción del t ratamiento a que se someterá el agua residual 
antes de su  incorporación a la red de alcantar i l lado público, 
especificando las operaciones y just ificando los cálcu los, 
rendimientos de depuración previstos, volúmenes de lodos 
residuales y la forma de evacuar los, sistema de t ratamiento y lugar 
de evacuación de los mismos. 
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i) Descr ipción del sistema de segur idad para evitar  descargas 

accidentales en la red de alcantar i l lado público de mater ias pr imas o 
cualesqu iera productos prohibidos o l imitados por esta Ordenanza. 

j) Planos de situación en los que se incluya el punto donde se in icia la 
acomet ida y donde se pretende conectar con la red de alcantar i l lado 
público, de la red de alcantar i l lado pr ivada y de las instalaciones de 
t ratamiento si las hubiere, detalle de las obras de conexión, 
arqueta/ s de control y disposit ivo de segur idad si los hubiere. 

k ) Cualesqu iera otros datos que le sean solicitados por los servicios 
técnicos municipales o por el Ayuntamiento para evaluar el vert ido 
que se pretenda y su  incidencia en todos los órdenes. 

 
Ar t ícu lo 9º: Acredi t aci ón  de dat os.  
 
1. Los datos consignados en la Solicitud de Vert ido deberán estar  

debidamente just ificados.  
2. El Ayuntamiento en el caso de las act ividades industr iales que se refieren 

en el apartado 2 del ar t ícu lo 7, podrán requer ir , mot ivadamente, al 
solicitante un análisis del vert ido, realizado por un laborator io homologado, 
cuando existan indicios racionales de anomalías en los datos presentados.  

 
Ar t ícu lo 10º: Perm iso de ver t i do.  
 
1. El Ayuntamiento au tor izará el vert ido o lo denegará por no ajustarse a las 

disposiciones de la presente Ordenanza y a las normas técnicas 
medioambientales vigentes. El plazo máximo para resolver las solicitudes 
de Permiso de Vert ido que se formu len por los in teresados será de t res 
meses. Transcurr ido dicho plazo sin que el permiso se hubiera producido, 
se entenderá denegada la misma.  

2. El Permiso de Vert ido podrá establecer l imitaciones y condiciones mediante 
la inclusión de los sigu ientes apartados:  
Valores permit idos en las concentraciones de contaminantes y 
caracter íst icas físico-qu ímicas de las aguas residuales vert idas.  

a) Límites sobre el caudal y el horar io de las descargas. 
b) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vert idos e 

inspección, muestreo y medición, en caso de que sea necesar io. 
c) Exigencias respecto al mantenimiento, in formes técnicos y registros 

de la planta en relación con el vert ido. Para ello, cada industr ia 
l levará un l ibro de registro en el que se anotan las caracter íst icas e 
incidencias de los vert idos.  

d) Programas de ejecución de las instalaciones de depuración. 
Condiciones complementar ias que garant icen el cumplimiento de la 
presente Ordenanza.  
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3. Las au tor izaciones se revisarán y, en su  caso, se adaptarán cada cinco 

años.  

Ar t ícu lo 11º: Perm iso de ver t i do de var i os usuar i os 
 
1. Cuando var ios usuar ios se unieran para efectuar conjuntamente el vert ido 

de sus aguas residuales y cumplan las determinaciones marcadas en el 
ar t ícu lo 8.1, 8.2 y 8.3 deberán obtener un Permiso de Vert ido para el 
efluente final conjunto, con declaración de todos los usuar ios que lo 
componen y de sus efluentes.  

2. La responsabil idad del cumplimiento de las condiciones de vert ido será 
tanto de la comunidad de usuar ios como de cada uno de ellos 
solidar iamente. 

Ar t ícu lo 12º: Modi f i caci ón  o suspensión  del  Perm iso.  
 
1. El Excmo. Ayuntamiento de Vil lamiel de Toledo, cumplimentado en su  caso 

lo dispuesto en el ar t ícu lo 8.2, podrá modificar las condiciones del Permiso 
de Vert ido cuando las circunstancias que mot ivaron su  otorgamiento se 
hubieran alterado o sobrevin ieran otras que, de haber exist ido 
anter iormente, habrían just ificado su  denegación o el otorgamiento en 
términos dist in tos, pudiendo en su  caso decretar  la suspensión temporal 
hasta que se superen dichas circunstancias. 

2. El Ayuntamiento dejará sin efecto el Permiso de Vert ido en los sigu ientes 
casos  

a) Cuando el usuar io efectuase vert idos de aguas residuales cuyas 
caracter íst icas incumplan las prohibiciones y las l imitaciones 
establecidas en esta Ordenanza o aquellas específicas fi jadas en el 
permiso o dispensa, persist iendo en ello pese a los requer imientos 
pert inentes.  

b) Cuando incumplirse otras condiciones u  obligaciones del usuar io 
que se hubiesen establecido en el Permiso o en esta Ordenanza, 
cuya gravedad o negat iva reiterada del usuar io a cumplir las así lo 
just ificase. 

c) La caducidad o la pérdida de efecto del Permiso de Vert ido, que se 
declarará mediante expediente contradictor io, determinará la 
prohibición  de realizar vert idos de cualqu ier  t ipo a la red de 
alcantar i l lado público y facu ltará al Ayuntamiento para impedir  
físicamente dicha evacuación.  

d) La caducidad o pérdida de efectos contemplados en los aparatos 
anter iores, darán lugar a la clausu ra o cierre de la act ividad que 
genera las aguas residuales.  
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Ar t ícu lo 13º: Denegación  de aut or i zaci ones.  
1. Sin previo Permiso de Vert ido, el Ayuntamiento no au tor izará:  

a) La apertu ra, ampliación o modificación de una industr ia.  
b) La construcción, reparación o remodelación de una acomet ida o 

colector  longitudinal.  
2. No se au tor izará por parte del Ayuntamiento:  

a) La puesta en funcionamiento de act ividades industr iales 
potencialmente contaminantes si previamente no se han aprobado, 
instalado y, en su  caso, comprobado por los servicios técnicos 
municipales, la eficacia y el correcto funcionamiento de los 
t ratamientos previos al vert ido en los términos requer idos.  

b) La descarga a un alcantar i l lado que esté fuera de servicio.  
c) La u t i l ización de aguas procedentes de cauces públicos o de la red 

con la única finalidad de dilu ir  las aguas residuales.  
 
 
Ar t ícu lo 14º: Censo de ver t i dos.  
Los servicios técnicos municipales elaborarán un censo de vert idos donde se 
registrarán los permisos concedidos, fecha de concesión del permiso, clase de 
act ividades, t ipo, localización, caracter ización de los vert idos individuales y/ o 
conjuntos, caudal y per iodicidad del vert ido, proceso de t ratamiento previo, 
t i tu lar  de la act ividad generadora del vert ido, usuar ios que vier tan 
conjuntamente, punto de vert ido y toda otra circunstancia que se considere 
relevante y pert inente.  
 
 
Ar t ícu lo 15º: Nuevas act i v i dades i ndust r i ales. 
 
1. En el caso de nuevas act ividades industr iales, la concesión de la 

correspondiente l icencia de apertu ra de la act ividad, conllevará 
implícitamente, la au tor ización de conexión al saneamiento municipal, si 
bien para su  construcción deberá solicitarse la correspondiente l icencia de 
obras y permiso de conexión. 

2. El Permiso de Vert ido se entenderá implícito en la au tor ización de 
funcionamiento de la act ividad, que deberá solicitar  el t i tu lar  de la 
act ividad acompañada de cert ificado de técnico competente y visado por el 
Colegio Profesional.  

3. En este cert ificado se hará mención expresa a que los vert idos se 
corresponden con los que figu ran en el anexo de solicitud, o se 
acompañará la composición defin it iva de los mismos. El Ayuntamiento 
podrá exigir , que se acompañe un análisis de los vert idos, emit ido por 
laborator io homologado.  
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4. En los casos en que se requ iera la construcción de obras de conexión a la 

red de saneamiento en la vía pública, deberá solicitarse el correspondiente 
permiso. Estas obras se ejecu tarán de acuerdo con las condiciones exigidas 
en la presente Ordenanza y las instrucciones de los servicios técnicos 
municipales.  

5. En caso de industr ias y act ividades que or iginen o puedan or iginar vert idos 
peligrosos, deberán contar además con la correspondiente au tor ización de 
la administración ambiental competente. 
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Ar t ícu lo 16º: Acom et i das al  Si st em a In t egral  de Saneam ien t o. 
 
1. Las acomet idas de los vert idos que precisan Permiso de Vert ido, deberán 

disponer de arqueta de registro según diseño del anexo 7, que 
necesar iamente estará situada en la vía pública, junto a la fachada del 
edificio o cierre per imetral y deberá ir  provista de un sistema de cierre.  

2. El resto de conexiones deberán disponer de arqueta de acomet ida, que 
necesar iamente estará ubicada en propiedad pr ivada, en lugar fácilmente 
accesible y registrable. 

3. En la Solicitud de Vert ido deberá figu rar la situación de la/ s arqueta/ s de 
acomet ida, un plano de la/ s misma/ s, así como el t razado de la/ s 
tubería/ s de acomet ida y punto/ s de conexión a la red municipal. 

4. En los casos en que se requ iera la construcción de obras de conexión a la 
red de saneamiento en la vía pública, deberá solicitarse el correspondiente 
permiso. Estas obras se ejecu tarán de acuerdo con las condiciones exigidas 
en las Ordenanzas y las instrucciones de los servicios técnicos 
municipales. 

 
 
Ar t ícu lo 17º: Obl i gaciones del  usuar i o. 
 
1. Los usuar ios vendrán obligados a efectuar los vert idos en los términos del 

Permiso otorgado y, además a: 
a) Not ificar  al Ayuntamiento el cambio de la t i tu lar idad de la act ividad 

causante del vert ido. 
b) Not ificar  al Ayuntamiento cualqu ier  alteración en su  proceso 

industr ial que implique una modificación en el volumen del vert ido 
super ior  a un diez por ciento o a una var iación del mismo porcentaje 
en cualqu iera de los elementos contaminantes.  

c) Solicitar  nuevo permiso o dispensa si su  act ividad comercial o 
proceso industr ial exper imentara modificaciones cuant itat ivas y 
cualitat ivas sustanciales super iores a las señaladas en el apartado 
anter ior .  

2. Se in troducirán por oficio las rect ificaciones pert inentes si el in teresado no 
atendiera el requer imiento formu lado. 

 
   
 
CAPÍTULO V.- DEL PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS  
 
Ar t ícu lo 18º: Inst alaci ones de pret rat am ien t o y  depuradoras específ i cas.  
 
1. En el caso de que los vert idos no reunieran las condiciones exigidas para 
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su  incorporación al Sistema Integral de Saneamiento, el usuar io estará 
obligado a presentar en el Ayuntamiento el proyecto de una instalación de 
pretratamiento o depuradora específica, que incluya in formación com-
plementar ia para su  estudio y aprobación. No podrán alterarse 
poster iormente los términos y especificaciones del proyecto aprobado.  

2. El usuar io estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento 
de las instalaciones necesar ias en cumplimiento de lo establecido en la 
presente Ordenanza.  

3. El Ayuntamiento podrá exigir  la instalación de medidores de caudal de 
vert ido y otros instrumentos y medidas de control de contaminación, en los 
casos en que no exista fiabil idad respecto a los datos o est imaciones 
aportados por el usuar io. Los instrumentos de control se deberán de 
instalar  antes y después de dicho sistema de pretratamiento en el caso de 
exist ir  éste. 

 
 
Ar t ícu lo 19º: Perm iso condi ci onado.  
 
En cualqu ier  caso, el Permiso de Vert ido quedará condicionado a la eficacia 
del pretratamiento de tal forma que si el mismo no consigu iera los resu ltados 
previstos, quedaría sin efecto dicho permiso.  

 

CAPÍTULO VI .- DE LAS DESCARGAS ACCIDENTALES Y SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 

Ar t ícu lo 20º: Com un i cación .  
 
1. Cada usuar io deberá tomar las medidas adecuadas para evitar  las 

descargas accidentales de vert idos que puedan ser potencialmente 
peligrosas para la segur idad física de las personas, instalaciones, Estación 
Depuradora de Aguas Residuales o bien de la propia red de alcantar i l lado.  

2. Las instalaciones con r iesgo de producir  vert idos inusuales a la red de 
alcantar i l lado deberán poseer recintos de segur idad, capaces de albergar el 
posible vert ido accidental, según cada caso en part icu lar . 

3. Cuando por accidente, fal lo de funcionamiento o de la explotación de las 
instalaciones del usuar io, se produzca un vert ido que esté prohibido y 
como consecuencia sea capaz de or iginar una situación de emergencia y 
peligro, tanto para las personas como para el Sistema Integral de 
Saneamiento, el usuar io deberá comunicar u rgentemente la circunstancia 
producida al Ente Gestor de la explotación de las Estaciones Depuradoras 
de Aguas Residuales y al Ayuntamiento, con objeto de evitar  o reducir  al 
mín imo los daños que pudieran causarse. La comunicación se efectuará 
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u t i l izando el medio más rápido.  

4. Así mismo, y bajo la misma denominación se incluyen aquellos caudales 
que excedan el duplo del máximo au tor izado para los denominados 
usuar ios. 

 
Ar t ícu lo 21º: Adopción  de m edidas.  
 
1. Una vez producida la situación de emergencia, el usuar io u t i l izará todos los 

medios a su  alcance para reducir  al máximo los efectos de la descarga 
accidental.  

2.  El usuar io deberá remit ir  al Ente Gestor de la explotación de las 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, un in forme detallado del accidente, en el que 
deberán figu rar los sigu ientes datos: ident ificación de la Empresa, caudal y 
mater ias vert idas, causa del accidente, hora en que se produ jo, medidas 
correctoras tomadas in  situ , hora y forma en que se comunicó el suceso al 
Ente Gestor y al Ayuntamiento y en general, todos aquellos datos que 
permitan a los servicios técnicos oportunos una correcta in terpretación del 
imprevisto y una adecuada valoración de las consecuencias. Ambas 
Ent idades podrán recabar del usuar io los datos necesar ios para la correcta 
valoración del accidente.  

3. Si bajo una situación de emergencia se incumplieran alguno o algunos de 
los preceptos contenidos en la presente Ordenanza, se deberá comunicar 
inmediatamente dicha situación al Ayuntamiento. y al servicio encargado 
de la explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales. Una vez 
producida la situación de emergencia, el usuar io u t i l izará todos los medios 
a su  alcance para reducir  al máximo los efectos de la descarga accidental.  

 
Ar t ícu lo 22º: Valoraci ón  y  abono de daños.  
 
1. La valoración de los daños será realizada por los técnicos del 

Ayuntamiento, ten iendo en cuenta el in forme que emit irá el Ente Gestor, 
en caso de haber lo.  

2. Los costes de las operaciones a que den lugar los accidentes que ocasionen 
situaciones de emergencia o peligro, así como los de l impieza, remoción, 
reparación o modificación del Sistema Integral de Saneamiento y Estación 
Depuradora de Aguas Residuales, deberán ser abonados por el usuar io 
causante, con independencia de otras responsabil idades en las que 
pudiera haber incu rr ido.  

 
Ar t ícu lo 23º: Acciden t es m ayores.  
 
Cuando las situaciones de emergencia, a las que se hace referencia en los 
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art ícu los anter iores, puedan ser calificadas de accidentes mayores, además de 
las normas establecidas en la presente Ordenanza, será de aplicación el Real 
Decreto 886/ 1988, de 15 de ju l io sobre prevención de accidentes mayores en 
determinadas act ividades industr iales y demás disposiciones reglamentar ias 
existentes.  

Ar t ícu lo 24º: Plan  de em ergencia por  ver t i dos al  Si st em a In t egral  de 
Saneam ien t o. 
 
1. Los usuar ios que deban presentar Solicitud de Vert ido, presentarán al 

Ayuntamiento junto con ésta, un Plan de Emergencia por vert idos al 
Sistema Integral de Saneamiento.  

2. Un ejemplar del mismo deberá estar  en todo momento a disposición de los 
responsables de la act ividad, cuyo contenido y ejecución deberán conocer.  

3. En el Plan se descr ibirán las instrucciones a segu ir  ante una situación de 
emergencia y descarga accidental generada por vert idos.  

4. En dicho plan figu rará, en pr imer lugar, los números telefónicos a los que 
el usuar io deberá de comunicar con carácter  inmediato la emergencia, que 
previamente habrá solicitado de los servicios técnicos del Ayuntamiento, y 
entre los que figu rará el de la Estación Depuradora municipal, como 
pr ior itar io.  

5. Entre las instrucciones que figu ren en el Plan de Emergencia se inclu irán 
las indicadas en el ar t ícu lo 17, referentes a la comunicación de la 
situación, y el ar t ícu lo 18 de adopción de medidas. 

6. Las instrucciones se redactarán de forma que sean fácilmente 
comprensibles por personal poco cualificado y se situarán en todos los 
puntos estratégicos del local y especialmente en los lugares en que los 
operar ios deban actuar para l levar a cabo las medidas correctoras. 

 
 
 
CAPÍTULO VI I .- DEL MUESTREO, ANÁLISIS Y AUTOCONTROL DE LOS 
VERTIDOS.  

Ar t ícu lo 25º: Muest reo.  
 
El muestreo se realizará por personal técnico del Ayuntamiento (o personas 
especialistas en qu ien deleguen esta acción), siempre en presencia del usuar io 
o representante, salvo que el mismo renunciara a ello, en cuyo caso se hará 
constar en el acta levantada al efecto.  

Ar t ícu lo 26º: Muest ras.  
 
1. Las determinaciones analít icas se realizarán sobre muestras simples 
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recogidas en el momento más representat ivo del vert ido, el cual será 
señalado por los técnicos del Ayuntamiento, Ent idad o Empresa en qu ien 
delegue. 

2. Cuando du rante un determinado in tervalo de t iempo se permitan vert idos 
con valores mayores de contaminación, los controles se efectuarán sobre 
muestras compuestas. Estas serán obtenidas por mezcla y 
homogeneización de muestras simples recogidas en el mismo punto y en 
diferentes t iempos, siendo el volumen de cada muestra simple proporcional 
al volumen del caudal vert ido.  

 
Ar t ícu lo 27º: Di st r i bución  de la m uest ra.  
 
Cada muestra se fraccionará en t res partes, dejando una a disposición del 
usuar io, otra en poder del Ayuntamiento y la tercera, debidamente precintada, 
acompañará al acta levantada.  

Ar t ícu lo 28º: Parám et ros de anál i si s y  m ét odos anal ít i cos.  
 
1. Los parámetros a analizar son los indicados en el anexo 3 de la presente 

Ordenanza. 
2. Los métodos analít icos seleccionados para la determinación de los 

diferentes parámetros de los vert idos, serán los que marque la normat iva 
vigente, y en su  defecto las normas editadas APHA, AWWA Y WPCF, con el 
t ítu lo "Standard Methods for  the Examinat ion of Water and Wastewater". 

 
Ar t ícu lo 29º: Anál i si s de la m uest ra.  
 
1. Los análisis de las muestras podrán realizarse en instalaciones 

homologadas o designadas por el Ayuntamiento, en las de una Empresa 
colaboradora, al menos del Grupo 2, del Min ister io de Medio Ambiente, o 
en las de una Empresa colaboradora en mater ia de medio ambiente 
industr ial del Min ister io de Industr ia, Tu r ismo y Comercio.  

2. Las muestras que vayan a ser analizadas no l levarán ident ificación o señal 
alguna que permita determinar su  or igen o procedencia, n i la ident idad de 
la instalación industr ial de que procedan.  

 
Ar t ícu lo 30º: Aut ocon t rol .  
 
1. El t i tu lar  del Permiso de Vert ido tomará las muestras y realizará los 

análisis que se especifiquen en el propio Permiso para ver ificar  que los 
vert idos no sobrepasan las l imitaciones establecidas en la presente 
Ordenanza. La frecuencia del au tocontrol será mensual du rante el pr imer 
año t ras la au tor ización a la conexión al alcantar i l lado, se reducirá a 
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t r imestral el segundo año y semestral los sigu ientes, siempre que el 
mencionado au tocontrol just ifique el cumplimiento de los límites 
establecidos; caso contrar io se volverá a la frecuencia in icial de 
au tocontrol. En el caso de act ividades estacionales de du ración igual o 
in fer ior  a cuatro meses, el au tocontrol se realizará qu incenalmente du rante 
la du ración de las mismas. 

2. Se analizarán los vert idos antes de su  evacuación al Sistema Integral de 
Saneamiento, los vert idos individuales de cada usuar io en el caso de 
vert idos conjuntos, así como el efluente que entre al sistema de 
pretratamiento o depuradora específica si exist iese. 

3. Este au tocontrol contendrá la totalidad de las sustancias l imitadas para la 
act ividad que desarrolla, y recogidos en el anexo 3. 

4. En el caso de agrupaciones de industr ias, act ividades y/ o usuar ios, el 
au tocontrol se realizará por el t i tu lar  del Permiso de Vert ido, recogiendo los 
datos propios de cada usuar io y de la unificación de vert idos. 

5. Los resu ltados de los análisis deberán conservarse al menos du rante t res 
años.  

6. La extracción de muestras y en su  caso, comprobación de caudales será 
efectuada por personal al servicio del Ayuntamiento, Ent idad o Empresa en 
qu ién delegue, a la cuál deberá facil i társele el acceso las arquetas de 
registro.  

7. Los análisis de las muestras obtenidas se efectuarán por laborator ios 
homologados. De sus resu ltados, se remit irá copia al t i tu lar  del permiso del 
vert ido para su  conocimiento.  

 
 
Ar t ícu lo 31º: In form ación  de la Adm in i st raci ón .  
 
1. Las determinaciones y los resu ltados de los análisis del au tocontrol se 

recogerán en un Registro del Au tocontrol 
2. El Registro de Au tocontrol contendrá para cada au tocontrol, entre otros 

datos, las determinaciones, resu ltados de los análisis, fechas, horas, t ipo 
de análisis, laborator io au tor izado que realizó las pruebas, punto/ s de 
muestreo de los au tocontroles realizados y firma del usuar io o t itu lar  del 
Permiso de Vert ido. 

3. El Registro de Au tocontrol y toda la in formación referente estará siempre a 
disposición del personal encargado de la inspección y control de los 
vert idos en el momento de su  actuación y a disposición de la au tor idad 
competente , debiéndose conservar un mínimo de cinco años, o hasta el 
cierre de la act ividad. 

4. El Ayuntamiento o Au tor idad competente podrá requer ir  al usuar io para 
que presente per iódicamente un in forme con los Registros de Au tocontrol 
sobre el efluente. 
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Ar t ícu lo 32º: Arquet a de regi st ro.  
 
Las instalaciones industr iales que vier tan sus aguas residuales dispondrán, 
para la toma de muestra y mediciones de caudales u  otros parámetros, de una 
arqueta o registro de l ibre acceso desde el exter ior  y de acuerdo con el diseño 
indicado en el anexo 7, situada aguas abajo del ú lt imo vert ido y de tal forma 
ubicada que el flu jo del efluente no pueda var iarse.  

1. En determinados casos específicos el usuar io podrá redactar un proyecto 
detallado de otro t ipo de arqueta o elemento sust itu tor io que proponga y 
someter lo a la au tor ización del Ayuntamiento 

 
Ar t ícu lo 33º: Regi st ro del  pret rat am ien t o o depuradora específ i ca.  
 
Las agrupaciones industr iales u  otros usuar ios que mejoren la calidad de sus 
efluentes dispondrán, a la entrada y salida de su  instalación de 
pretratamiento o depuradora específica, de la correspondiente arqueta o 
registro de l ibre acceso, sin exclusión de la establecida por el ar t ícu lo anter ior .  

Ar t ícu lo 34º: Con t rol  i ndi v i dual .  
 
Con independencia de que var ios usuar ios pudieran verter  sus aguas 
residuales en una arqueta común, las instalaciones industr iales que, de entre 
aquéllas, reúnan las caracter íst icas que se detallan en el anexo 2 de la 
presente Ordenanza, vendrán obligadas a instalar  antes de la confluencia de 
sus vert idos en la arqueta común, arquetas o registros individuales, de 
acuerdo con lo establecido en el ar t ícu lo 29 de la presente Normat iva.  
 
Ar t ícu lo 35º: Man t en im ien t o.  
 
Las instalaciones industr iales que vier tan aguas residuales al Sistema Integral 
de Saneamiento deberán conservar en perfecto estado de funcionamiento las 
arquetas de registro y todos los equ ipos de medición, muestreo y control 
necesar ios para realizar la vigilancia de la calidad de sus efluentes, las 
arquetas de registro. 

  

CAPÍTULO VI I I .- DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

Ar t ícu lo 36º: Adm in i st raci ón  com pet en t e.  
 
Corresponde al Ayuntamiento, Ent idad o Empresa en qu ién delegue, ejercer 
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las funciones de inspección y vigilancia de todos los vert idos que se realicen al 
Sistema Integral de Saneamiento, así como de las instalaciones de adecuación, 
pretratamiento o depuración del vert ido instaladas por el usuar io.  

Ar t ícu lo 37º: Obl i gaciones del  t i t u lar  de la i nst alaci ón .  
 
1. Para el desempeño de estas funciones de inspección y vigilancia el usuar io 

facil i tará a los inspectores que las ejerzan, debidamente acreditados por el 
Ayuntamiento, el acceso a las instalaciones que generen efluentes 
industr iales.  

2. No será necesar ia la not ificación previa de la inspección cuando se efectúe 
en horas de act ividad industr ial.  

3. El t i tu lar  de una instalación que genere vert idos potencialmente 
contaminantes estará obligado ante el personal facu ltat ivo acreditado del 
Ayuntamiento a:  

* Facil i tar  el acceso, sin necesidad de comunicación previa, al personal 
acreditado. 
* Facil i tar  la toma de muestras para el análisis.  
* Permit ir  al personal acreditado que se persone la u t i l ización de los 
instrumentos que la empresa u t i l ice con la finalidad de au tocontrol.  
* Poner a disposición del personal acreditado todos los datos, análisis e 
in formación en general que éstos soliciten, evitando entorpecer y 
obstacu lizar la inspección. 
* Deberán tener disponibles para su  consu lta por el personal 
acreditado el Registro de Au tocontroles realizados hasta la fecha. 

 
Ar t ícu lo 38º: Inspección .  
 
1. El Ayuntamiento, Ent idad o Empresa en qu ién delegue, en uso de sus 

facu ltades, podrá efectuar tantas inspecciones como est ime oportunas para 
ver ificar  las condiciones y caracter íst icas de los vert idos a la red de 
saneamiento. 

2. La inspección y vigilancia consist irá, entre otras, en las sigu ientes 
funciones:  

* Comprobación del estado de la instalación y del funcionamiento de 
los instrumentos que para el control de los efluentes se hubieran 
establecido en el Permiso de Vert ido.  
* Muestreo de los vert idos en cualqu ier  punto de las instalaciones que 
los or iginan.  
* Medida de los caudales vert idos al Sistema Integral de Saneamiento y 
de parámetros de calidad medibles in  situ .  
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* Comprobación de los caudales de abastecimiento y 
au toabastecimiento.  
* Comprobación del cumplimiento del usuar io de los compromisos 
detallados en el Permiso de Vert ido.  
* Comprobación del cumplimiento de las restantes obligaciones en 
mater ia de vert idos, contemplados en la presente Ordenanza.  
* Cualqu ier  otra que resu lte necesar ia para el correcto desarrollo de la 
labor inspectora.  

 
Ar t ícu lo 39º: Act a de i nspección .  
 
De cada inspección se levantará acta por t r ipl icado. El acta será firmada 
conjuntamente por el inspector competente y el usuar io o persona delegada al 
que se hará entrega de una copia de la misma, sin que esta firma implique 
necesar iamente conformidad con el contenido del acta.  
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CAPÍTULO IX DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE VERTIDOS.  

Ar t ícu lo 40º: Suspensión  i nm ediat a.  
 
1. El Alcalde podrá ordenar mot ivadamente la suspensión inmediata del 

vert ido de una instalación industr ial cuando se dé alguna de las sigu ientes 
circunstancias:  

a) Carecer del Permiso de Vert ido.  
b) No adecuarse el vert ido a las l imitaciones y condiciones establecidas 

en el Permiso de Vert ido.  
2. Aunque no se den supuestos del apartado anter ior  pero puedan producirse 

situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los vert idos, el 
Alcalde, podrá ordenar mot ivadamente la suspensión inmediata del vert ido.  

 
Ar t ícu lo 41º: Aseguram ien t o de la suspensión . 
 
El Ayuntamiento podrá precintar  o adoptar cualqu ier  otra medida que 
considere adecuada, encaminada a asegurar la efect ividad de la suspensión.  
 
Ar t ícu lo 42º: Adecuación  del  ver t i do.  
 
En el plazo de dos meses, contados desde la not ificación de la suspensión de 
vert ido, el usuar io deberá presentar en el Ayuntamiento la Ident ificación 
Industr ial y la Solicitud de Vert ido o, en su  caso, adecuar el vert ido a las 
l imitaciones y condiciones establecidas en el Permiso de Vert ido.  

Ar t ícu lo 43º: Resoluci ón  def i n i t i va.  
 
Si t ranscu rr ido el plazo regu lado en el ar t ícu lo anter ior , el usuar io no hubiera 
cumplido lo establecido en el mismo, el Ayuntamiento podrá ordenar, previa 
audiencia del in teresado, la suspensión defin it iva del vert ido al Sistema 
Integral de Saneamiento.  

 
Ar t ícu lo 44º: Resci si ón  del  Perm iso de Ver t i do. 
 
La carencia del Permiso de Vert ido, la obstrucción a la acción inspectora o la 
falsedad en los datos exigidos, independientemente del ejercicio de las 
acciones legales que correspondan, implicará la rescisión del Permiso de 
Vert ido, pudiendo determinar la desconexión de la red de saneamiento. 
 
Ar t ícu lo 45º: Reparación  del  daño e i ndem n izaciones.  
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Sin per ju icio de la regu lar ización de su  actuación, el usuar io procederá a la 
reparación del daño causado y a la indemnización con arreglo a lo establecido 
en el ar t ícu lo 47.  
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CAPÍTULO X.- DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

Ar t ícu lo 46º: In fracci ones. 
1. Se considerarán in fracciones: 

a) Realizar vert idos de sustancias prohibidas. 
b) Realizar vert idos incumpliendo los límites establecidos en esta 

Ordenanza o en el permiso o dispensa, en el caso de que fueran 
dist in tas.  

c)  La negat iva o resistencia a facil i tar  la in formación precisa 
contemplada en esta Ordenanza.  

d) Obstacu lizar las labores de inspección, control y vigilancia.  
e) Incumplir  las condiciones establecidas en el Permiso de Vert ido.  
f) No comunicar una situación de peligro o emergencia.  
g) No comunicar los cambios de t itu lar idad, según art ícu lo 17.  
h) No comunicar los cambios de act ividad o calidad de los vert idos, 

según el ar t ícu lo 17.  
i) Llevar a cabo cualqu ier  actuación o acción que vu lnere lo 

establecido en esta Ordenanza.  
j) Incumplir  los requer imientos, mandatos y disposiciones específicos 

realizados por el Ayuntamiento por necesidades del servicio dentro 
de sus facu ltades de organización y dirección del mismo.  

k ) Realizar vert idos al Sistema Integral de Saneamiento sin haber 
obtenido previamente el correspondiente Permiso de Vert ido cuando 
se hubiere debido obtener.  

2. Las in fracciones se clasificarán en: 
a) Leves: 

* Las in fracciones de los apartados g) y h) 
* Las in fracciones del apartado i) si no hubiese producido daños 
al Sistema Integral de Saneamiento o a terceros, en cuantía no 
super ior  a 300,00 eu ros.  

b) Graves:  
* Las in fracciones de los apartados c), e), f) y j).  
* Las del apartado i) cuando de la in fracción pudieran der ivarse 
daños al Sistema Integral de Saneamiento o a terceros valorados 
en más de 300,00 eu ros y no super iores a 12.000 eu ros.  
* Haber sido sancionado como au tor de dos faltas leves en los dos 
años inmediatamente anter iores a la fecha en que hubiesen 
ocu rr ido los hechos.  

c) Muy graves:  
* Las in fracciones de los apartados a), b), d) y k ).  
* Las del apartado i) cuando de la in fracción pudieran der ivarse 
daños al Sistema Integral de Saneamiento o a terceros por un 
importe super ior  a 1.200,00 eu ros. 
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*  Haber sido sancionado como au tor de dos faltas graves en los 
dos años inmediatamente anter iores a la fecha en que hubiesen 
ocu rr ido los hechos. 
  

Ar t ícu lo 47º: Sanciones.  
1. Las in fracciones darán lugar a la imposición de las sigu ientes sanciones:  

a) Mu lta.  
b) Suspensión temporal del permiso.  
c) Suspensión defin it iva, total o parcial del permiso.  

2. Las faltas leves serán corregidas con mu ltas de hasta la cuantía máxima 
que en cada momento permita la legislación de Régimen Local.  

3. Las faltas graves serán corregidas con mu lta de hasta la cuantía máxima 
permit ida según la legislación y con la suspensión temporal del permiso 
que du rará hasta que desaparezca la causa determinante de la sanción. 
Ambas sanciones se pueden dar simu ltáneamente.  

4. Las faltas muy graves serán corregidas con mu lta y con la suspensión 
temporal del permiso que du rará hasta que desaparezca la causa 
determinante de la sanción, o con la suspensión defin it iva del permiso. 
Ambas sanciones se pueden dar simu ltáneamente.  

5. Si la in fracción comet ida pusiera en peligro la in tegr idad física del sistema 
Integral de Saneamiento, la salud de las personas que t ienen a su  cargo la 
explotación, deberá el técnico-instructor  del expediente sancionador 
ordenar el cese inmediato de tales vert idos y, si el requer imiento no fuese 
atendido, la suspensión cau telar  del permiso o dispensa de vert ido y la 
realización de las obras precisas para hacer la efect iva, en tanto no se 
resuelva el expediente sancionador.  

6. Las sanciones de suspensión temporal o defin it iva del permiso 
determinarán la realización de las obras necesar ias para hacer la efect iva. 
Estas obras las l levarán a cabo los servicios técnicos municipales, cuando 
el usuar io no las ejecu tara dentro del plazo que, a tal efecto se le hubiera 
otorgado.  

7. La t ramitación de los expedientes sancionadores se ajustará a lo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrat ivo y las mu ltas 
impuestas se harán efect ivas por vía de apremio, si no fuesen sat isfechas 
voluntar iamente.  

8. La incoación de los expedientes sancionadores corresponderá al Alcalde. La 
t ramitación y resolución del expediente y la imposición de las sanciones 
serán competencia del Alcalde, cualqu iera que sea su  natu raleza.  

9. El Ayuntamiento con independencia de las actuaciones contempladas en 
este ar t ícu lo, podría instar , ante otros organismos competentes, la 
incoación de expedientes al amparo de la legislación vigente.  

 
Ar t ícu lo 48º: Reparación  del  daño e i ndem n izaciones.  
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1. Sin per ju icio de la sanción que en cada caso proceda, el in fractor  deberá 

reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto la restau ración 
de los bienes alterados a la situación anter ior  a la in fracción. El Excmo. 
Ayuntamiento de Vil lamiel de Toledo, es el órgano competente para exigir  la 
reparación. Cuando el daño producido afecte al Sistema Integral de 
Saneamiento, la reparación será realizada por la Administración Local a 
costa del in fractor .  

2. Si el in fractor  no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado 
en el expediente sancionador, el Ayuntamiento procederá a la imposición 
de mu ltas sucesivas. La cuantía de cada mu lta no superará, en n ingún 
caso, el 10 % de la sanción máxima fi jada para la in fracción comet ida.  

3. Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su  estado anter ior , 
el in fractor  deberá indemnizar los daños y per ju icios ocasionados. La 
valoración de los mismos se hará por el Ayuntamiento. 
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Ar t ícu lo 49º: Prescr i pci ón .  
 
La acción para in iciar  el expediente sancionador de las in fracciones previstas 
en esta Ordenanza prescr ibirá a los seis meses en caso de in fracciones leves, 
de 2 años, para in fracciones graves y 3 años para las in fracciones muy graves, 
contados desde la comisión del hecho o desde la detección del daño causado, 
si éste no fuera inmediato.  

Ar t ícu lo 50º: Procedim ien t o.  
 
1. La imposición de sanciones y la exigencia de responsabil idades con arreglo 

a esta Ordenanza se realizará mediante la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador y con arreglo a lo previsto en la Ley 30/ 1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Ju rídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrat ivo Común y en el Real Decreto 1398/ 1993 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento del 
ejercicio de la potestad sancionadora  

2. Corresponde al Ayuntamiento la incoación, instrucción y resolución del 
expediente sancionador por las in fracciones comet idas.  

3. El Ayuntamiento podrá adoptar como medida cau telar , en el cu rso del 
procedimiento, la suspensión inmediata de las obras y act ividades.  

 
Ar t ícu lo 51º: Vía de aprem io.  
 
Las sanciones que no se h icieran efect ivas en los plazos requer idos, serán 
exigibles en vía de apremio, conforme a lo establecido en el ar t ícu lo 97 de la 
ley 30/  1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju rídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrat ivo Común.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA 

En el plazo de seis meses, a part ir  de la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza, los t itu lares de las act ividades industr iales ya existentes deberán 
presentar en el Ayuntamiento la sigu iente documentación:  

* La Ident ificación Industr ial, exigida en el ar t ícu lo 7. 
* La Solicitud de Vert ido, exigida en el ar t ícu lo 8. 

 
SEGUNDA  

Las industr ias que or iginen vert idos regu lados en el ar t ícu lo 15 deberán 
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presentar el proyecto técnico de corrección del vert ido junto con el plan de 
ejecución de la obra en el Ayuntamiento, en el plazo de seis meses a part ir  de 
la entrada en vigor de la presente Ordenanza.  
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

La promu lgación de fu tu ras normas que afecten al contenido de la presente 
ordenanza y que sean de rango super ior , determinará la aplicación inmediata 
de aquellas y su  poster ior  adaptación de la Ordenanza en lo que se est imase 
oportuno. 
 
SEGUNDA 

La presente Ordenanza, entrará en vigor t ras su  completa publicación en el 
Bolet ín Oficial de la Provincia y haya t ranscu rr ido el plazo de 15 días hábiles 
que determina el ar t ícu lo 65.2 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abr i l, Regu ladora de 
las Bases de Régimen Local.  

 

Dil igencia en la que hago constar que la presente Ordenanza Municipal � � �
3 � � 
 �� � � � � � � 
 � � 
 � � � � � �� � 
 	� � � 
 	� � �� 
 � � 
 � �� 
 � � � 
 	� � � � � 
 � � 
 � �� � 
 � � � � �3 �		
 � �� 	� � � �
4� 	� � � � � ( 
 � � �� � � in icialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinar ia 
celebrada el día 2 de abr i l de 2009. 
En Vil lamiel de Toledo, a 3 de abr i l de 2009. 
 
El Secretar io In terventor 
 
Fdo.: Pedro Recio Recio. 
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ANEXO 1. DEFINICIONES 
 
A efectos de la presente Ordenanza, se ent iende por: 
 
* Administración competente. Ent idad u  Organismo Público, au tonómico o 
local, que por disposición legal tenga atr ibu ida la competencia para la 
prestación de servicios de saneamiento o para la au tor ización de vert idos, sin  
per ju icio de lo que para la Administración del Estado establezca la legislación 
aplicable.  
* Ente gestor. Ent idad u  organización de carácter  público, pr ivado o mixto que 
tenga encomendada la responsabil idad de las operaciones de mantenimiento y 
explotación de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales.  
* Estación depuradora de aguas residuales. Unidad compuesta por 
instalaciones, estructu ras o mecanismos que permitan una depuración por 
métodos físicos, físico-qu ímicos, biológicos o alternat ivas tecnológicas 
similares del agua residual. Así como el posible t ratamiento de los fangos 
generados en los anter iores procesos. 
* Instalaciones industr iales e industr ias. Establecimientos u t i l izados para 
cualqu ier  act ividad comercial o industr ial o asimilable a éstas.  
* Pretratamiento o depuradora específica. Operaciones de depuración, 
procesos unitar ios o encadenados, de cualqu ier  t ipo, que sean u t i l izados para 
reducir  o neu tralizar la carga contaminante de forma parcial en calidad o 
cant idad de la misma.  
* Sistema Integral de Saneamiento. Conjunto de in fraestructu ras públicas de 
saneamiento que comprendan alguno de los elementos sigu ientes: red de 
alcantar i l lado o saneamiento, colectores, emisar ios, instalaciones correctoras 
de contaminación o estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, cualqu iera 
que sea el t ipo de tecnología u t i l izada y cuyo objet ivo sea recoger, t ransportar  
y depurar las aguas residuales para devolver las a los cauces públicos en las 
mejores condiciones, compat ibles con el mantenimiento del medio ambiente, 
part icu larmente en lo que se refiere al recu rso h idráu lico.  
* Usuar io. Persona natu ral o ju r ídica t itu lar  de una act ividad industr ial que 
u t i l ice el Sistema Integral de Saneamiento para verter  sus efluentes 
industr iales.  
* Vert idos líqu idos industr iales. Las aguas residuales procedentes de los 
procesos propios de la act ividad de las instalaciones industr iales e industr ias 
con presencia de sustancias disueltas o en suspensión. 
* Vert idos prohibidos: Aquellos vert idos que por su  natu raleza y peligrosidad 
son totalmente inadmisibles, en las instalaciones municipales de saneamiento. 
* Vert idos tolerados: Todo vert ido que por su  potencial contaminador y bajo 
cier tas l imitaciones pueda tolerarse en las instalaciones municipales de 
saneamiento y en su  cauce receptor. 
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ANEXO 2. VERTIDOS PROHIBIDOS 

Vert idos prohibidos.  
 
1. Mezclas explosivas: Se entenderán como tales aquellos sólidos, líqu idos, 

gases o vapores que por razón de su  natu raleza o cant idad sean o puedan 
ser su ficientes, por sí mismos o en presencia de otras sustancias, de 
provocar ign ición o explosiones. En n ingún momento mediciones sucesivas 
efectuadas con un explosímetro en el punto de descarga del vert ido al 
Sistema Integral de Saneamiento, deberán indicar valores super iores al 5 
% del límite in fer ior  de explosividad, así como una medida realizada de 
forma aislada, no deberá superar en un 10 % al citado límite. Se prohíben 
expresamente: los gases procedentes de motores de explosión, gasolina, 
keroseno, nafta, benceno, tolueno, xi leno, éteres, t r icoloroet i leno, 
aldehídos, cetonas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, carbu ros, 
h idru ros, n it ru ros, su lfu ros, disolventes orgánicos inmiscibles en agua y 
aceites volát i les. 

2. Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como tales aquellos residuos 
que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flu jo del Sistema 
Integral de Saneamiento o que puedan in ter fer ir  en el t ransporte de las 
aguas residuales. Se incluyen los sigu ientes: Grasas, t r ipas, tej idos 
animales, est iércol, huesos, pelos, pieles, carnazas, entrañas, sangre, 
plumas, cenizas, escor ias, arenas, cal apagada, residuos de hormigones y 
lechadas de cemento o aglomerantes h idráu licos, fragmentos de piedras, 
mármol, metales, vidr io, paja, viru tas, recortes de césped, t rapos, lúpu lo, 
desechos de papel, maderas, plást ico, alqu it rán, así como residuos y 
productos alqu it ranados procedentes de operaciones de refino y 
dest i lación, residuos asfált icos y de procesos de combust iones, aceites 
lubr icantes usados, minerales o sintét icos, incluyendo agua-aceite, 
emu lsiones, agentes espumantes y en general todos aquellos sólidos de 
cualqu ier  procedencia con tamaño super ior  a 1,5 cent ímetros en 
cualqu iera de sus t res dimensiones. 

3. Mater ias colorantes: Se entenderán como mater ias colorantes aquellos 
sólidos, líqu idos o gases, tales como: t in tas, barn ices, lacas, pintu ras, 
pigmentos y demás productos afines que, incorporados a las aguas 
residuales, las colorea de tal forma que no pueden eliminarse con n inguno 
de los procesos de t ratamiento usuales que se emplean en las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales. 

4. Residuos corrosivos: Se entenderán, como tales, aquellos sólidos, líqu idos, 
gases o vapores que provoquen corrosiones a lo largo del Sistema Integral 
de Saneamiento, tanto en equ ipos como en instalaciones, capaces de 
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reducir  considerablemente la vida ú t i l  de éstas o producir  averías. Se 
incluyen los sigu ientes: ácido clorhídr ico, nít r ico su lfú r ico, carbónico, 
fórmico, acét ico, láct ico y bu t ír ico, lejías de sosa o potasa, h idróxido 
amónico, carbonato sódico, aguas de muy baja salin idad y gases como el 
su lfu ro de h idrógeno, cloro, fluoru ro de h idrógeno, dióxido de carbono, 
dióxido de azu fre, y todas las sustancias que reaccionando con el agua 
formen soluciones corrosivas, como los su lfatos y cloru ros 

5. Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán como tales aquellos sólidos, 
líqu idos o gaseosos, industr iales o comerciales, que por sus caracter íst icas 
tóxicas o peligrosas requ ieran un t ratamiento específico y/ o control 
per iódico de sus potenciales efectos nocivos y, en especial, los sigu ientes:  

 
Acenafteno. 
Acr i lon it r i lo. 
Acroleína (Acrolín). 
Aldr ina (Aldr ín). 
Ant imonio y compuestos. 
Asbestos. 
Benceno. 
Bencidina. 
Ber i l io y compuestos. 
Carbono, tetracloru ro. 
Clordán (Chlordane). 
Clorobenceno. 
Cloroetano. 
Clorofenoles. 
Cloroformo. 
Cloronaftaleno. 
Cobalto y compuestos. 
Dibenzofu ranos policlorados. 
Diclorodifenilt r icoloetano y metabolitos (DDT). 
Diclorobencenos. 
Diclorobencidina. 
Dicloroet i lenos. 
2,4-Diclorofenol. 
Dicloropropano. 
Dicloropropeno. 
Dieldr ina (Dieldr ín). 
2,4-Dimet i lfenoles o Xilenoles. 
Din it rotolueno. 
Endosu lfán y metabolitos. 
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Endrina (Endrín) y metabolitos. 
Éteres halogenados. 
Et i lbenceno. 
Fluoranteno. 
Ftalatos de éteres. 
Halometanos. 
Heptacloro y metabolitos. 
Hexaclorobenceno (HCB). 
Hexaclorobu tadieno (HCBD). 
Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH, HCH, HBT). 
Hexaclorociclopentadieno. 
Hidrazobenceno (Diphenylh idrazine). 
Didrocarbu ros aromát icos polinucleares (PAH). 
Isoforona (Isophorone). 
Molibdeno y compuestos. 
Naftaleno. 
Nit robenceno. 
Nit rosaminas. 
Pentaclorofenol (PCP). 
Policlorado, bifen ilos (PCB’s). 
Policlorado, t r i fen ilos (PCT’s). 
2,3,7,8-Tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD). 
Tetracloroet i leno. 
Talio y compuestos. 
Telu ro y compuestos. 
Titanio y compuestos. 
Tolueno. 
Toxafeno. 
Tr icloroet i leno. 
Uranio y compuestos. 
Vanadio y compuestos. 
Vin ilo, cloru ro de. 
Las sustancias qu ímicas de laborator io y compuestos farmacéu t icos o 
veter inar ios nuevos, ident ificables o no y cuyos efectos puedan suponer r iesgo 
sobre el medio ambiente o la salud humana. 
 
6. Residuos que produzcan gases nocivos: Se entenderán como tales los 

residuos que produzcan gases nocivos en la atmósfera del alcantar i l lado, 
colectores y/ o emisar ios en concentraciones super iores a los límites 
sigu ientes:  

 



 

             

AYUNTAMIENTO DE  VILLAMIEL  (TOLEDO) 
 

 
Plaza de España, 1   �    C. Postal 45.594  
     Telf.925 793 084  �   Fax: 925 793 149 

 
info@villamieldetoledo.com 

http://www.villamieldetoledo.com 
 

 
 

 
Monóxido de carbono (CO):  100 cc/ m³ de aire. 
Cloro (Cl2):         1 cc/ m³ de aire. 
Su lfhídr ico (SH2):      20 cc/ m³ de aire. 
Cianhídr ico (CNH):      10 cc/ m³ de aire. 
Dióxido de azu fre (SO2):       5 cc/ m³ de aire. 
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ANEXO 3. PARÁMETROS A ANALIZAR EN LOS VERTIDOS 

Como mínimo se recogerán los análisis de los sigu ientes parámetros: 
 
pH (in tervalo permisible) (unidades)  
Conduct ividad (mS/ cm)    
Sólidos en suspensión (mg/ l)    
Sólidos gruesos (mg/ l)     
Aceites y grasas (mg/ l)     
DBO5   (mg/ l)      
DQO (mg/ l)        
Nit rógeno total (mg/ l)     
Fósforo total (mg/ l)     
 
En caso de que el Ayuntamiento o los servicios técnicos municipales lo 
est imen necesar io y dependiendo del t ipo de act ividad, también se recogerán lo 
sigu ientes parámetros: 
  
Aluminio (mg/ l)  
Arsénico (mg/ l)  
Bar io (mg/ l)  

Boro (mg/ l)  
Cadmio (mg/ l)  

Cianuros (mg/ l)  

Cobre (mg/ l)  
Cromo total (mg/ l)  
Cromo hexavalente  (mg/ l)   
Estaño (mg/ l)  

Fenoles totales  (mg/ l)   

Fluoru ros (mg/ l)  

Hierro (mg/ l)  
Manganeso  (mg/ l)  
Mercur io (mg/ l)  
Níquel (mg/ l) 

Plata  (mg/ l)  
Plomo (mg/ l)   
Selenio (mg/ l)  
Su lfu ros (mg/ l)  

Toxicidad (equ itox/ m3) 
Zinc (mg/ l)  
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ANEXO 4. VALORES DE CONCENTRACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE 
CONTAMINACIÓN 

 

 
PARÁMETROS VALOR LÍMITE 
Temperatura (ºC) 
pH 
Conductividad 
Sólidos en suspensión 
Sólidos sedimentables 
DBO5 
DQO 
N-Amoniacal (NH3) 
Aceites y Grasas 
Cianuros libres 
Cianuros (en CN-) 
Dióxido de azufre (SO2) 
Fenoles totales (C6H5OH) 
Formaldebido (HCHO) 
Sulfatos (en SO2) 
Cloruros (Cl-) 
Fluoruros  
Sulfuros (en S=) 
Sulfuros libres 
Aluminio (Al) 
Arsénico (As) 
Bario (Ba) 
Boro (B) 
Plomo (Pb) 
Estaño 
Fósforo total 
Manganeso 
Selenio 
Detergentes 
Pesticidas 
Cromo total (Cr) 
Cromo VI 
Cobre (Cu) 
Zinc (Zn) 
Níquel (Ni) 
Hierro (Fe) 
Mercurio (Hg) 
Cadmio (Cd) 
Metales totales 
Toxicidad 

40° C 
5,5 ¸  9,5 uds 
5.000 (S/cm) 
700 mg/l 
10 ml/l 
600 mg/l 
1000 mg/l 
80 
100 mg/l 
4 mg/l 
5 mg/l 
15 mg/l 
2 mg/l 
10 mg/l 
100 mg/l 
2.000 
15 
5 mg/l 
0,3 mg/l 
20 mg/l 
1 mg/l 
10 mg/l 
3 mg/l 
2 mg/l 
4 mg/l 
30 mg/l 
2 mg/l 
0,5 mg/l 
6 mg/l 
0,1 mg/l 
5 mg/l 
1 mg/l 
3 mg/l 
5 mg/l 
5 mg/l 
10 mg/l 
0,1 mg/l 
0,1 mg/l 
10 
30 Equitox/m3 
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ANEXO 5. VALORES LÍMITE DE SUSTANCIAS INHIBIDORAS DE 
PROCESOS BIOLÓGICOS. 

 
Contaminante 

Fangos activados Digestión 
anaeróbia 
(1) 

 
Nitr ificación 
(1) 

 (1) (2)   
Amoniaco 
Arsénico 
Borato (Boro) 
Cadmio 
Calcio 
Cromo (Hexavalente) 
Cromo (Trivalente) 
Cobre 
Cianuro 
Hierro 
Plomo 
Manganeso 
Magnesio 
Mercurio 
Níquel 
Plata 
Sodio 
Sulfato 
Sulfuro 
Zinc 

480 
0,1 
0,05 ¸  100 
10 ¸  100 
2.500 
1 ¸  10 
50 
1,0 
0,1 ¸  5 
1.000 
0,1 
10 
 
0,1 ¸  5,0 
1,0 ¸  2,5 
5 
 
 
 
0,08 ¸  10 

 
1,2 
 
10 ¸  15 
 
5 ¸  10 
 
2,5 ¸  3,0 
0,5 
90 
2,5 ¸  5 
20 ¸  40 
 
3 ¸  5 
1 ¸  2 
 
 
 
 
15 

1.500 
1,6 
2 
0,02 
 
5 ¸  50 
50 ¸  500 
1,0 ¸  10 
4 
5 
 
 
1.000 
1.365 
 
 
3.500 
 
50 
5 ¸  20 

 
 
 
 
 
0,25 
 
0,005 ¸  0,5 
0,34 
 
0,5 
 
50 
 
0,25 
 
 
500 
 
0,08 ¸  0,5 

 

NOTA: Las concentraciones expresadas en mg/l., corresponden al afluente a los 
procesos unitarios en forma disuelta. 
Fuentes: (1) EPA-430/9-76-0/7 a Volume I 
(2) Ensayos de inhibición a escala laboratorio de un proceso de fangos activados por 
varios contaminantes - Ignacio Martínez y Alejandro de la Sota (Consorcio de Aguas 
del Gran Bilbao). TECNOLOGIA DEL AGUA 17/1.984 
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ANEXO 6.LÍMITE DE VERTIDO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. 

SECTOR: INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

CNAE: 13.10 Extracción de minerales de hierro 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 

NORMATIVA 
L ista I  
L ista I  
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 

LÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
4 

CNAE: 13.20 Extracción de minerales metálicos no férreos, excepto minerales 
de uranio y tor io 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
L ista I  
L ista I  
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 

LÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
4 
5 
30 

CNAE: 14.30 Extracción de minerales para abonos y productos químicos 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
L ista I I  preferente 

LÍMITE (mg/l) 
170 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
L ista I  
L ista I  
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 
L ista I I  preferente 

LÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
4 
5 
30 

SECTOR: INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

CNAE: 15.10 Fabricación de productos cárnicos 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
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SUSTANCIA 
COBRE (Cu) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
30 

CNAE: 17.30 Acabado de textiles 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

CNAE: 19.10 Preparación, curtido y acabado del cuero 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

GRUPO : ORGANOESTANNICOS 
SUSTANCIA 
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,002 

CNAE: 20.10 Aserrado y cepillado de la madera; preparación industrial de la 
madera 
GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS 
SUSTANCIA 
NAFTALENO(naftalina) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0.5 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
BENCENO 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
3 
5 
3 

GRUPO : ORGANOESTANNICOS 
SUSTANCIA 
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,002 

GRUPO : PESTICIDAS 
SUSTANCIA 
LINDANO 

NORMATIVA 
Lista I preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,01 

CNAE: 21.11 Fabricación de pasta papelera 
GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
CLOROFORMO 
TETRACLOROETILENO (PER) 
TRICLOROETILENO (TRI) 
1,1,1-TRICLOROETANO 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 
1 
1 
10 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA NORMATIVA LÍMITE (mg/l) 
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COBRE (Cu) 
CROMO (Cr) 
ZINC (Zn) 

Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

4 
5 
30 

CNAE: 21.12 Fabricación de papel y cartón 
GRUPO : ORGANOESTANNICOS 
SUSTANCIA 
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,002 

CNAE: 23.20 Refino de petróleo 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

CNAE: 24.12 Fabricación de colorantes y pigmentos 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
COBRE (Cu) 
CROMO (Cr) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
4 
5 
5 
30 

CNAE: 24.13 Fabricación de productos básicos de química inorgánica 

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
170 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 
CROMO (Cr) 
NÍQUEL (Ni) 
PLOMO (Pb) 
SELENIO (Se) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
4 
5 
5 
5 
0,1 
30 
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CNAE: 24.14 Fabricación de productos básicos de química orgánica 

GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
170 

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS 
SUSTANCIA 
NAFTALENO (naftalina) 

NORMATIVA 
Lista II preferenteI 

L ÍMITE (mg/l) 
0,5 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
BENCENO 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
3 
5 
3 

 
 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
1,2-DICLOROETANO 
CLOROFORMO 
HEXACLORO-1,3-BUTADIENO 
TETRACLOROETILENO (PER) 
TETRACLORURO DE CARBONO 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista I 
Lista I 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
1 
1,2 
0,1 
1 
1,2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
COBRE (Cu) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
30 

GRUPO : PESTICIDAS 
SUSTANCIA 
HEXACLOROBENCENO 
(perclorobenceno) 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
0,003 

CNAE: 24.15 Fabricación de abonos y compuestos nitrogenados fertilizantes 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
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COBRE (Cu) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

4 
5 
30 

CNAE: 24.16 Fabricación de primeras materias plásticas 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
ETILBENCENO 
TOLUENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
5 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
MONOCLOROBENCENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
2 

CNAE: 24.17 Fabricación de caucho sintético en forma primaria 
GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
ETILBENCENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
30 

CNAE: 24.20 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
TETRACLORURO DE CARBONO 
MONOCLOROBENCENO 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 
2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
COBRE (Cu) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
5 
30 

GRUPO : ORGANOESTANNICOS 
SUSTANCIA 
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO 

NORMATIVA 
Lista II preferenteI 

L ÍMITE (mg/l) 
0,002 

GRUPO : PESTICIDAS 
SUSTANCIA 
DDT incluso metabolitos DDD y 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
2,5 
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DDE 
TERBUTILAZINA 

Lista II preferente 0,1 

CNAE: 24.41 Fabricación de productos farmacéuticos de base 
GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS 
SUSTANCIA 
NAFTALENO (naftalina) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,5 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
CLOROFORMO 
MONOCLOROBENCENO 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 
2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
MERCURIO (Hg) 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 

CNAE: 24.42 Fabricación de preparaciones farmacéuticas y otros productos 
farmacéuticos de uso medicinal 

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS 
SUSTANCIA 
NAFTALENO (naftalina) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,5 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
BENCENO 
TOLUENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
5 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
CLOROFORMO 
TETRACLOROETILENO (PER) 
TRICLOROETILENO (TRI) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 
1 
1 

GRUPO : FENOLES 
SUSTANCIA 
PENTACLOROFENOL 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
0,2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
5 

 

GRUPO : ORGANOESTANNICOS 
SUSTANCIA 
ÓXIDO DE TRIBUTILESTAÑO 

NORMATIVA 
Lista II preferenteI 

L ÍMITE (mg/l) 
0,002 

GRUPO : PESTICIDAS 
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SUSTANCIA 
LINDANO 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
0,01 

CNAE: 24.61 Fabricación de explosivos y artículos pirotécnicos 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
PLOMO (Pb) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 

CNAE: 24.70 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

CNAE: 25.11 Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho 
GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
BENCENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
30 

CNAE: 25.13 Fabricación de otros productos de caucho 
GRUPO : ANIONES INORGÁTICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
BENCENO 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
30 

CNAE: 27.10 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 
(CECA) 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : AROMÁTICOS CLORADOS 
SUSTANCIA 
NAFTALENO (naftalina) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,5 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA NORMATIVA LÍMITE (mg/l) 
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BENCENO 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

3 
3 
5 
3 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ARSÉNICO (As) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 

CNAE: 27.41 Producción y primera transformación de aluminio 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
NÍQUEL (Ni) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 

CNAE: 27.42 Producción y primera transformación de aluminio 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
COBRE (Cu) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

CNAE: 27.43 Producción y primera transformación de plomo, zinc y estaño 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
FLUORUROS (F) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
170 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 
NÍQUEL (Ni) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 
4 
5 
5 
30 

CNAE: 27.44 Producción y primera transformación de cobre 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 
NÍQUEL (Ni) 
PLOMO (Pb) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
5 
4 
5 
5 
30 
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CNAE: 27.45 Producción y primera transformación de otros metales no férreos 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
CADMIO (Cd) 
MERCURIO (Hg) 
ARSÉNICO (AS) 

NORMATIVA 
Lista I 
Lista I 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
0,1 
0,1 
5 

CNAE: 28.72 Fabricación de envases y embalajes ligeros, en metal 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
COBRE (Cu) 
CROMO (Cr) 
ZINC (Zn) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 
5 
30 

CNAE: 29.73 Fabricación de envases y embalajes ligeros, en metal 
GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
5 
3 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
CLOROFORMO 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
PLOMO (Pb) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 

CNAE: 31.40 Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas 
GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ARSÉNICO (AS) 
PLOMO (Pb) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 
5 

CNAE: 35.23 Fabricación de vehículos de motor 
GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
5 
3 

GRUPO : DISOLVENTES CLORADOS 
SUSTANCIA 
CLOROFORMO 

NORMATIVA 
Lista I 

L ÍMITE (mg/l) 
1,2 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA NORMATIVA LÍMITE (mg/l) 
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PLOMO (Pb) 
SELENIO (Se) 

Lista II preferente 
Lista II preferente 

5 
0,1 

SECTOR: PRODUCCIÓN Y DISTRIBUC. DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS Y 
AGUA 
CNAE: 40.10 Producción y distribución de energía eléctrica 
GRUPO : ANIONES INORGÁNICOS 
SUSTANCIA 
CIANUROS (CN) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
4 

GRUPO : DISOLVENTES AROMÁTICOS 
SUSTANCIA 
ETILBENCENO 
ETILBENCENO 
TOLUENO 
XILENOS mezcla técnica 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
3 
3 
5 
3 

GRUPO : METALES Y METALOIDES 
SUSTANCIA 
ARSÉNICO (As) 
COBRE (Cu) 

NORMATIVA 
Lista II preferente 
Lista II preferente 

L ÍMITE (mg/l) 
5 
4 
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ANEXO 7. INSTALACIONES INDUSTRIALES OBLIGADAS A PRESENTAR LA 
SOLICITUD DE VERTIDO.  

Están obligadas a presentar la Solicitud de Vert ido las sigu ientes industr ias:  

Todas las instalaciones que superen un caudal de abastecimiento y 
au toabastecimiento de 22.000 metros cúbicos /  año.  
Las instalaciones que, superando un caudal de abastecimiento y 
au toabastecimiento de 3.500 metros cúbicos /  año, figu ran en la sigu iente 
relación:  

Referencia 
CNAE 

Act ividad industr ial 

02 Producción ganadera 
11 Extracción, preparación y aglomeración de combust ibles sólidos y 

coquerías 
13 Refino de petróleo 
15 Producción, t ransportes y dist r ibución de energía eléctr ica, gas, 

vapor y agua caliente 
21 Extracción y preparación de minerales metálicos.  
22 Producción y pr imera t ransformación de metales 
23 Extracción de minerales no metálicos n i energét icos; tu rberas 
24 Industr ias de productos minerales no metálicos 
25 Industr ia qu ímica 
31 Fabr icación de productos metálicos, excepto máqu inas y mater ial de 

t ransporte 
32 Construcción de maqu inar ia y equ ipo mecánico 
33 Construcción de máqu inas de oficina y ordenadores, inclu ida su  

instalación 
34 Construcción de maqu inar ia y mater ial eléctr ico 
35 Fabr icación de mater ial electrónico, excepto ordenadores 
36 Construcción de vehícu los au tomóviles y sus piezas de repuesto 
37 Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques 
38 Construcción de otro mater ial de t ransporte 
39 Fabr icación de instrumentos de precisión ópt ica y similares 
411 Fabr icación de aceite de oliva 
412 Fabr icación de aceites y grasas, vegetales y animales, excepto aceite 

de oliva 
413 Sacr ificio de ganado, preparación y conservas de carne 
414 Industr ias lácteas 
415 Fabr icación de jugos y conservas vegetales 
416 Fabr icación de conservas de pescado y otros  

productos mar inos 
417 Fabr icación de productos de molinería 
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418 Fabr icación de pastas aliment icias y productos amiláceos 
419 Industr ias del pan, boller ía, pasteler ía y galletas. 
420 Industr ia del azúcar. 
421.2 Elaboración de productos de confiter ía. 
422  Industr ias de productos para la alimentación animal, incluso har inas 

de pescado. 
423  Elaboración de productos aliment icios diversos.  

424  Industr ias de alcoholes et íl icos de fermentación.  
425  Industr ia vinícola.  
426  Sidrerías.  
427  Fabr icación de cerveza y malta cervecera.  
428  Industr ias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas 

alcohólicas. 
429  Industr ia del tabaco.  
43  Industr ia text i l .  
44  Industr ia del cuero.  
451  Fabr icación en ser ie de calzado, excepto el de caucho y madera. 
452  Fabr icación de calzado de artesanía y a medida, incluso el calzado 

ortopédico. 
453  Confección en ser ie de prendas de vest ir  y complementos del vest ido. 
455  Confección de otros ar t ícu los con mater iales text i les. 
456  Industr ia de papeler ía.  
461  Aserrado y preparación industr ial de la madera: aserrado, cepil lado, 

pu lido, lavado y otros. 
462  Fabr icación de productos semielaborados de madera: chapas, 

tableros, maderas mejoradas y otros. 
463  Fabr icación en ser ie de piezas de carpinter ía, parqué y estructu ras de 

madera para la construcción. 
465  Fabr icación de objetos diversos de madera, excepto muebles. 
466  Fabr icación de productos de corcho.  
467  Fabr icación de art ícu los de junco y caña, cester ía,  
 brochas, cepil los y otros.  
468  Industr ias del mueble de madera.  
47  Industr ia del papel; ar tes gráficas y edición.  
48  Industr ias de t ransformación del caucho y mater ias plást icas 
49  Otras industr ias manu factu reras.  
937  Invest igación cient ífica y técnica.  
941  Hospitales, clín icas y sanator ios de medicina humana 
971  Lavanderías, t in torerías y servicios similares.  
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ANEXO 8. MODELO PARA LA SOLICITUD DE 
VERTIDOS
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III.- PROPUESTA DE CONEXIÓN A LA RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO

IV.- ESTUDIO TÉCNICO

¿Cuál?.............................

Del tratamiento previo de las aguas residuales y justificación de los rendimientos previstos. Incluir 

Otro:………………………………………..

Balsa de homogenización……………….

Decantación……………………………….

Instalaciones de pretratamiento y/o depuración                                NO                                   SI

Tipo: Físico o químico………………………….

Biológico…………………………………..

Neutralización…………………………….

Tipo de registro:
Arqueta:                                              según ordenanza municipal

Otra:

Otro sistema de registro:

DATOS GENERALES

Nº Acometidas a la Red: Red de evacuación                                                                    
Unitaria                     Separativa                 

Superficie total (m2):

Número de empleados:

Superficie edificada (m2):

Productos finales:

Tiempo de actividad al año:

Epígrafe I.A.E.

Materias primas:

ACTIVIDAD

Dirección:

Localidad: C.P.:

Fax:

Representante o Encargado de la Empresa:

Dirección Industrial:

Localidad: Teléfono:

Localidad: C.P.:

Nombre de la industria:

SOLICITUD DE VERTIDO

Teléfono:

I. IDENTIFICACIÓN

II. DATOS DE LA ACTIVIDAD

Titular: NIF:

Dirección:
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VI.I- Vertidos sin pretratamiento / depuradora específica
Usuarios:

1º

2º

3º

Símbolo Unidad 1º 2º 3º

m3 / día m3 / día

T ºC

pH -

S.S.S. mg/l
DBO5 mg/l

DQO mg/l

N. Agres mg/l
N-NH3 mg/l

N mg/l

P mg/l

A y G mg/l
- mg/l

CN totales mg/l
S-2 mg/l

SO4
-2 mg/l

- mg/l

As mg/l

Cd mg/l

Cr-Total mg/l

Cu mg/l

Fe mg/l

Ni mg/l

Pb mg/l

Zn mg/l

Hg mg/l

Ag mg/l
- equitox/l

Mercurio

Plata
Toxicidad

Hierro

Níquel

Plomo

Zinc

Arsénico

Cadmio

Cromo Total

Cobre

Cianuros totales

Sulfuros
Sulfatos

Fenoles

N- Amoniacal   

N- Total

Aceites y/o grasas (origen animal y/o 
vegetal)
Aceites minerales

P- Total

Sólidos Sedimentables
Demanda bioquímica de oxígeno

Demanda química de oxígeno

N- Amoniacal Agresivo

Parámetros

Caudal

Temperatura

PH

TratamientoTotal anual (m3/año) Medio diario (m3/día)

Usos del agua

Refrigeración

Máximo horario (m3/hora)

Procesos

Muestra simple Un solo punto de vertido

Muestra compuesta Varios puntos de vertido

Limpiezas

Vertido 
conjunto

Sanitario
Riego

VI.- CARACTERIZACIÓN DE VERTIDOS

Usos / caudales Total anual (m3/año) Medio diario (m3/día)

Captación superficial

Red municipal

Procedencia

Pozo (captación 
subterránea)

V.- CONSUMOS Y USOS DEL AGUA

* En caso de existir más usuarios adjuntar otra tabla y correlacionar
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VI.II- Vertidos con pretratamiento / depuradora específica
Usuarios:

1º

2º

3º

ENTRADA SALIDA

m3 / día m3 / día

T ºC

pH -

S.S.S. mg/l
DBO5 mg/l

DQO mg/l

N. Agres mg/l
N-NH3 -

N mg/l

P mg/l

A y G mg/l

- mg/l

CN totales mg/l
S-2 mg/l

SO4
-2 mg/l

- mg/l

As mg/l

Cd mg/l

Cr-Total mg/l

Cu mg/l

Fe mg/l

Ni mg/l

Pb mg/l

Zn mg/l

Hg mg/l

Ag mg/l
- equitox/l

2º 3ºParámetros

* Adjuntar analítica del laboratorio acreditado

Zinc

Mercurio

Plata
Toxicidad

Cobre

P- Total

TRATAMIENTO

Símbolo Unidad 1º

N- Amoniacal Agresivo
N- Amoniacal   

N- Total

Hierro

Níquel

Plomo

Fenoles

Arsénico

Cadmio

Cromo Total

Aceites minerales

Cianuros totales

Sulfuros
Sulfatos

Aceites y/o grasas (origen animal y/o 
vegetal)

PH

Sólidos Sedimentables
Demanda bioquímica de oxígeno

Demanda química de oxígeno

Muestra simple Un solo punto de vertido

Muestra compuesta Varios puntos de vertido

Temperatura

Caudal
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ANEXO 7. ARQUETA DE REGISTRO Y TOMA DE MUESTRAS  

Dimensiones de la arqueta de tomas de muestras  
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